
Expediente: 743/19
Carátula: CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN C/ CAÑAS MIGUEL ANGEL Y HECTOR BENITO
S.H. S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 27/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CAÑAS MIGUEL ANGEL Y HECTOR BENITO S.H., -DEMANDADO
20249268365 - CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, -ACTOR
20264454051 - CAÑAS, MIGUEL ORLANDO-HEREDERO DEL DEMANDADO
20264454051 - CAÑAS, MARIA HELENA-HEREDERO DEL DEMANDADO
20264454051 - URUEÑA, MARIA ISABEL-HEREDERO DEL DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 743/19

*H106038342602*
H106038342602

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

JUICIO: CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN c/ CAÑAS MIGUEL
ANGEL Y HECTOR BENITO S.H. s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE: 743/19.-

Proveyendo escrito: OTROS - POR: AVELLANEDA, EUDORO MARCO JOSE - 24/02/2025 13:06.

San Miguel de Tucumán, 26 de febrero de 2025.

I) Téngase por oblada la planilla fiscal a cargo de la parte actora.

II) Al dictado de sentencia: previamente intímese a las partes demandadas (herederos), a fin de que
en el término de 48 horas depositen la suma de $3.850 en concepto de planilla fiscal, bajo
apercibimiento de formar cargo tributario y remitir los antecedentes a la Dirección General de
Rentas. Notifíquese a las partes y a los letrados por derecho propio, en la forma que dictamina el art.

199 CPCC. JPV.743/19.

Actuación firmada en fecha 26/02/2025

Certificado digital:
CN=ROMANO Maria Rita, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23134745274

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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